
Proceso Verbal 

Radicación No. 680013103006 2019 – 00249 – 00 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diecisiete de junio de dos mil veintiuno 

 

En los términos de los artículos 321, 322 y 323 del CGP, se concede en el efecto devolutivo y para ante 

el Tribunal Superior de este Distrito Judicial Sala Civil Familia, el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandada Transportes Barcenas Ltda., contra la sentencia aquí proferida, comoquiera que el 

expediente obra en medio digital, no hay lugar a ordenar la expedición de copias en los términos de los 

artículos 114 numeral 4 y 324 parágrafo de la legislación en cita. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
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